
 

 

 
Resolución Directoral  

 

Nº 0010-2023-EF/50.01 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL QUE APRUEBA LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE VIABILIDAD PRESUPUESTAL QUE 

GARANTIZA LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS A SUSCRIBIRSE EN 
LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS EN NIVEL DESCENTRALIZADO 

 
 

 Lima, 23 de mayo de 2023 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que la Dirección General de 
Presupuesto Público es el ente rector y ejerce la máxima autoridad técnico-normativa 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y tiene como funciones, entre otras, el 
programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la gestión del proceso presupuestario, 
emitir las directivas y normas complementarias pertinentes; así como promover el 
perfeccionamiento permanente de la técnica presupuestaria; 

 
Que, el inciso 2 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece el Equilibrio 
Fiscal como uno de los principios que rigen el Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
el cual consiste en la preservación de la sostenibilidad y responsabilidad fiscal 
establecidos en la normatividad vigente durante la programación multianual, 
formulación, aprobación y ejecución de los presupuesto de las Entidad Públicas; 
asimismo, el inciso 1 del numeral 2.1 del artículo 2 del referido Decreto Legislativo, en 
el marco de lo señalado por el artículo 78 de la Constitución Política del Perú, regula el 
principio de Equilibrio Presupuestario, el cual prohíbe incluir en el Presupuesto del 
Sector Público autorizaciones de gasto sin el financiamiento correspondiente;  

 
Que, el inciso 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1440, 

establece que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe 
cuantificar su efecto sobre el presupuesto, de modo que se sujete en forma estricta al 
crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública; 

 
Que, en el marco de las facultades de la Dirección General de Presupuesto 

Público, establecidas en el inciso 4 del numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, referidas a promover el perfeccionamiento permanente de la técnica 
presupuestaria, es necesario aprobar los Lineamientos para la elaboración del Informe 
de Viabilidad Presupuestal que garantiza el financiamiento de los acuerdos a suscribirse 
en las Negociaciones Colectivas en el Nivel Descentralizado. 
 

http://www.google.com.pe/imgres?hl=es&biw=1440&bih=703&tbm=isch&tbnid=jW8O6ONb-aCYfM:&imgrefurl=http://www.plazaalabanderaperu.com/escudo.htm&docid=gtD9Sktaggq3yM&imgurl=http://www.plazaalabanderaperu.com/images/sinbolos/selloestado.jpg&w=539&h=692&ei=wk1zT5zBB8aItweww62NBg&zoom=1


En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 del Decreto Legislativo                 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
  

SE RESUELVE:  
 
 Artículo 1. Objeto  
 Aprobar los “Lineamientos para la elaboración del Informe de Viabilidad 
Presupuestal que garantiza el financiamiento de los acuerdos a suscribirse en las 
Negociaciones Colectivas en el Nivel Descentralizado”, así como sus Anexos, que 
forman parte integrante de la presente Resolución Directoral. 
 
 Artículo 2. Publicación  
 La presente Resolución Directoral, los “Lineamientos para la elaboración del 
Informe de Viabilidad Presupuestal que garantiza el financiamiento de los acuerdos a 
suscribirse en las Negociaciones Colectivas en el Nivel Descentralizado”, así como sus 
Anexos y el Modelo de Informe, se publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef.), en la misma fecha de publicación de la presente norma 
en el Diario Oficial El Peruano. 
 
Artículo 3. Vigencia  
 La presente Resolución Directoral entra en vigencia a partir del día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 

 
        
 
 

Firmado digitalmente 
JESSICA ROXANA CAMACHO MEDINA  

Directora General 
Dirección General de Presupuesto Público 
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